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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE UGENA

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía n.º 2025-1797, de fecha 14 de noviembre de 2025, 
la contratación de dos plazas de monitor-socorrista a tiempo parcial, en régimen laboral fijo, por el 
sistema de concurso-oposición y constitución de bolsa de trabajo, se abre un plazo que será de veinte 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN DE DOS PLAZAS
DE MONITOR SOCORRISTA LABORAL FIJO A TIEMPO PARCIAL, MEDIANTE PROCEDIMIENTO

DE CONCURSO-OPOSICION DEL AYUNTAMIENTO DE UGENA

PRIMERA. Normas generales

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que se incluyen en la oferta 
pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2025, aprobada por:

Expediente Procedimiento Órgano aprobación Fecha

Resolución 2025-1075 Selección personal Alcaldía 10/7/2025

Y publicada en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha” n.º 137, de fecha 18 de julio de 2025, cuyas 
características son:

Características de la plaza de dos monitores socorristas a tiempo parcial vacantes objeto de la 
convocatoria, PERSONAL LABORAL FIJO:

Servicio/Dependencia Deportes
Id. Puesto Monitor socorrista
Denominación del puesto Monitor socorrista a tiempo parcial
Naturaleza Laboral fijo
Naturaleza personal laboral Fijo
Grupo C2
Jornada Según convenio
Horario Según servicio
Retribuciones complementarias Según convenio colectivo
Titulación Acceso Titulo Monitor de natación y socorrista acuático o equivalente
Sistema selectivo Concurso-oposición
N.º de vacantes 2

 
FUNCIONES: Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes:
Funciones del puesto Monitor Socorrista.
• Impartir clases de natación todas las edades.
• Vigilancia de los vasos.
• Control parámetros del agua
• Impartir clases colectivas en el medio acuático.
• Socorristas piscinas de verano.
• Personal de apoyo actividades de ocio y otros eventos

SEGUNDA. Modalidad del contrato

La modalidad del contrato es la de fijo conforme a lo establecido en los artículos 15 y 16 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre.

La jornada de trabajo será a tiempo parcial, de lunes a domingo, con los dos días de libranza 
consecutivos correspondientes, fines de semana alternos. El horario será a determinar por el servicio de 
deportes. Se fija una retribución bruta según convenio y RPT.

TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en relación 
con el artículo en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 
10 de marzo.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se 

establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias 
del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido 
despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Poseer alguno de los siguientes títulos o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación:

• Poseer titulación mínima de acceso: Monitor de natación y socorrista acuatico.
   O título de TAFAD.
   O título de CCAFYD
   O equivalente.

CUARTA. Forma y plazo de presentación de instancias

4.1. Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, 
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ugena, se 
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

4.2. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo 
y en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, así como en la sede electrónica del este Ayuntamiento 
[http://ugena.sedelectronica.es] y, en el tablón de anuncios.

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de participación 
correspondiente mediante el pago de tasas.

El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de presentación de solicitudes. A la solicitud deberá 
acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de las tasas, que ascienden a cincuenta 
euros (50,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal reguladora de tasa por derechos de examen. El pago de 
dicha tasa se efectuará mediante ingreso o transferencia bancaria en la cuenta del Ayuntamiento de 
Ugena con el IBAN: ES53 3081 0184 4010 9933 5729.

–Tendrán una reducción del 50% de la tasa, las personas con discapacidad igual o superior al 33%, 
que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por la 
Dirección General de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finalización 
del plazo de presentación de las solicitudes.

–Tendrán una reducción del 50% de la tasa,
• Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, de al menos tres meses 

anterior a la fecha de convocatoria.
• Certificado de no haber rechazado ofertas de empleo, ni participar en iniciativas formativas o de 

reinserción laboral.
• Certificado de no percibir rentas mensuales superiores al salario interprofesional.
Estas condiciones se acreditarán por medio de certificaciones emitidos por la administración 

competente en el momento de la solicitud.
Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumulativo, por lo cual, en supuestos de 

concurrencia de diversas causas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios citados, el 
interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el supuesto de que el interesado no ejercitara la opción 
anterior, se procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decreciente en el que se encuentre 
debidamente justificado o resulte más favorable al interesado.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de:
• Documento nacional de identidad o pasaporte, siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación 

futura de presentación del original o fotocopia compulsada.
• Titulación de acceso: alguno de los siguientes título:
Poseer titulación mínima de Monitor de natación y socorrista acuatico. 
O título de TAFAD.
O título de CCAFYD O equivalente.
• Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas de examen
• Copia de los documentos justificativos a baremar en la fase de concurso:
ACREDITACION FASE CONCURSO:
A. Experiencia profesional:
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A.1. Experiencia en el sector público
• La acreditación del tiempo de servicios prestados como monitor socorrista en el Sector público, se 

efectuará, por cualquiera de los dos medios que se exponen a continuación:
 • 1.1.1. Mediante certificación de la Administración Pública correspondiente en la que deberán figurar 

al menos: la Administración Pública, el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, 
funciones, fecha de inicio y fecha fin.

• 1.1.2. Mediante contratos/nombramientos en los que deberán figurar al menos: la Administración 
Pública, el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, funciones desarrolladas, fecha 
de inicio y fecha fin. MÁS VIDA LABORAL ACTUALIZADA.

A.2. Experiencia en el sector privado.
. La acreditación del tiempo de servicios prestados como monitor socorrista en el Sector Privado, se 

efectuará:
• 1.2.1. Mediante contratos en los que deberán figurar al menos: la Empresa contratante, el vínculo o 

régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, funciones desarrolladas, fecha de inicio y fecha 
fin. MAS VIDA LABORAL ACTUALIZADA.

Sin la acreditación expuesta el Tribunal no valorará la experiencia.
B.1. Formación:
B.1.1. CURSOS FORMACIÓN IMPARTIDOS POR ORGANISMOS OFICIALES RELACIONADOS CON EL 

PUESTRO DE TRABAJO:
Se considerarán organismos oficiales, los Ministerios, las Universidades, las CC.AA., las Administraciones 

locales u organismos dependientes de cualquiera de los anteriores, así como Federaciones, Colegios 
Oficiales Profesionales y Sindicatos, siempre que dichos cursos estén homologados por Organismo 
público.

Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Organismos Oficiales se acreditarán 
mediante original y copia de los títulos, en los que deberá constar el nombre y apellidos del aspirante y 
el número de horas; deberá constar, en todo caso, la denominación de curso, firma acreditativa y el sello 
del Organismo Oficial correspondiente.

En ningún caso se valorarán cursos que no guarden relación con la naturaleza del puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. Si en el título correspondiente al curso no se especifica el número de horas, 
no se valorará.

B.1.2. CURSOS FORMACIÓN IMPARTIDOS POR SECTOR PRIVADO RELACIONADOS CON EL PUESTRO 
DE TRABAJO:

• Cursos formación impartidos por el sector privado, relacionados con el puesto de trabajo. Los 
cursos se acreditarán mediante original y copia de los títulos, en los que deberá constar el nombre y 
apellidos del aspirante y el número de horas; deberá constar, en todo caso, la denominación de curso, 
firma acreditativa y el sello del correspondiente.

En ningún caso se valorarán cursos que no guarden relación con la naturaleza del puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. Si en el título correspondiente al curso no se especifica el número de horas, 
no se valorará.

B.2. Titulación:
Se deberán presentar en el momento de presentar la solicitud los Títulos oficiales originales y copia 

de los estudios señalados en el apartado B.2.
El Tribunal calificador podrá requerir en cualquier momento a los interesados para que aporten los 

documentos originales acreditativos de los méritos aportados o cualquier documentación que considere 
necesaria para justificar los mismos. Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite 
que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su 
solicitud de participación dan su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder 
a la publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será la de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley 
reguladora de esta convocatoria de proceso selectivo. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha 
de cierre del plazo de solicitudes, y se acreditarán documentalmente mediante original y copia junto a 
la solicitud de participación.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.
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QUINTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://
ugena.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, se señalará un plazo de cinco días hábiles para 
subsanación. Trascurrido el plazo anterior sin subsanaciones, quedará aquélla elevada a definitiva.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva 
de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Toledo y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ugena.sedelectronica.es], 
en el tablón de anuncios. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de 
realizarse el primer ejercicio de selección (si no es posible, se publicará con posterioridad el día, hora y lugar 
en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección). El llamamiento para posteriores ejercicios se 
hará mediante la publicación en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://ugena.sedelectronica.
es] en el tablón de anuncios, en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas 
deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba 
anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la 
designación nominal del Tribunal.

SEXTA. Tribunal calificador

Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán estar formados por un 
número impar de miembros.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición 
será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, 
en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso 
selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero 
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. 
Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo 
su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Según se establece en el artículo 47.1 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-

La Mancha, el sistema selectivo del personal laboral fijo es el concurso-oposición.
La puntuación total del proceso tendrá una puntuación máxima de 20 puntos
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
–Oposición.
–Concurso.
1. FASE OPOSICIÓN: Tendrá una puntuación máxima de 15 puntos
La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas una teórica y otra practica de aptitud 

eliminatoria y obligatoria para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 

comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.
Los ejercicios de las pruebas teórico y práctica serán obligatorios y eliminatorios, calificándose hasta 

un máximo de 15 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 7,5 puntos.
El ejercicio de la oposición será el siguiente:
EJERCICIO TEORICO: Se desarrollará un ejercicio de carácter teórico tipo test con 40 preguntas.
El ejercicio tendrá una duración a determinar por el Tribunal entre 50 y 60 minutos y se calificará 

de 0 a 15 puntos. Cada respuesta correctamente contestada tendrá un valor de 0.375 puntos y el valor 
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de la respuesta mal contestada tendrá un valor de 0,125 puntos que restará de la nota obtenida en el 
ejercicio. La pregunta no contestada no restará puntuación. Será necesario para aprobar, obtener una 
calificación de 7,5 puntos.

EJERCICIO PRÁCTICO: Consistirá en desarrollar un ejercicio de carácter práctico a determinar por el 
Tribunal que podrá ser por escrito o en la piscina municipal o de carácter mixto. El ejercicio tendrá una 
duración a determinar por el Tribunal y se calificará de 0 a 15 puntos. Sera necesario para aprobar, obtener 
una calificación de 7,5 puntos.

La nota de la fase de oposición se obtendrá habiendo superado ambas pruebas el mínimo de 7,5 
puntos y hallando la media entre ambas hasta un máximo de 15 puntos.

2. FASE CONCURSO: Tendrá una puntuación total de 5 puntos
A) Experiencia profesional: máximo de 3 puntos.
A.1. Los servicios prestados como Monitor-Socorrista en el Ayuntamiento de Ugena, en puestos/

plazas de iguales funciones a la que se convoca, a razón de 0,075 puntos por mes trabajado, hasta un 
máximo de 3 puntos.

A.2. Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas o empresas privadas, como Monitor-
Socorrista en puestos/plazas de iguales funciones o similares a la que se convoca, a razón de 0.050 puntos 
por mes trabajado, hasta un máximo de 3 puntos.

No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiendo un mes por treinta días naturales.
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando 

lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados.
La suma de los apartados A1 y A2, podrán combinarse entre ellos y conjuntamente tendrán un valor 

máximo de 3 puntos.
B.1) Formación. Máximo de 1 punto.
B.1. Por cursos de formación impartidos por organismos públicos o privados, realizados y relacionados 

con el puesto de trabajo a desempeñar en la convocatoria. Máximo 2 puntos:
–Por cada curso realizado hasta 20 horas: 0,05 puntos.
–Por cada curso realizado de 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
–Por cada curso realizado de 41 a 60 horas: 0,20 puntos.
–Por cada curso realizado de 61 a 80 horas: 0,25 puntos.
–Por cada curso realizado de mas de 81 horas: 0,30 punto.
B.2) TITULACION. Máximo de 1 punto.
–Por Titulación TAFAD si no ha sido presentado como título de acceso: 0,5 puntos.
–Por Titulación CCAFYD si no ha sido presentado como título de acceso: 1 punto.
–Por Titulación superior relacionada con el puesto de trabajo a la ya reflejada: 1 punto.
ACREDITACION FASE CONCURSO
A. Experiencia profesional:
A.1. Experiencia en el sector público
• La acreditación del tiempo de servicios prestados como monitor socorrista en el Sector público, se 

efectuará, por cualquiera de los 2 medios que se exponen a continuación:
1.1.1. Mediante certificación de la Administración Pública correspondiente en la que deberán figurar 

al menos: la Administración Pública, el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, 
funciones, fecha de inicio y fecha fin.

1.1.2. Mediante contratos/nombramientos en los que deberán figurar al menos: la Administración 
Pública, el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, funciones desarrolladas, fecha 
de inicio y fecha fin. MAS VIDA LABORAL ACTUALIZADA.

A.2. Experiencia en el sector privado.
• La acreditación del tiempo de servicios prestados como monitor socorrista en el Sector Privado, se 

efectuará,
1.2.1. Mediante contratos en los que deberán figurar al menos: la Empresa contratante, el vínculo o 

régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, funciones desarrolladas, fecha de inicio y fecha 
fin. MAS VIDA LABORAL ACTUALIZADA.

Sin la acreditación expuesta el Tribunal no valorara la experiencia.
B.1. Formacion:
B.1.1. CURSOS FORMACIÓN IMPARTIDOS POR ORGANISMOS OFICIALES RELACIONADOS CON EL 

PUESTRO DE TRABAJO:
Se considerarán organismos oficiales, los Ministerios, las Universidades, las CC.AA., las Administraciones 

locales u organismos dependientes de cualquiera de los anteriores, así como Federaciones, Colegios 
Oficiales Profesionales y Sindicatos, siempre que dichos cursos estén homologados por Organismo 
público.

Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Organismos Oficiales se acreditarán 
mediante original y copia de los títulos, en los que deberá constar el nombre y apellidos del aspirante y 
el número de horas; deberá constar, en todo caso, la denominación de curso, firma acreditativa y el sello 
del Organismo Oficial correspondiente.
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En ningún caso se valorarán cursos que no guarden relación con la naturaleza del puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. Si en el título correspondiente al curso no se especifica el número de horas, 
no se valorará.

B.1.2. CURSOS FORMACIÓN IMPARTIDOS POR SECTOR PRIVADO RELACIONADOS CON EL PUESTRO 
DE TRABAJO:

• Cursos formación impartidos por el sector privado, relacionados con el puesto de trabajo. Los 
cursos se acreditarán mediante original y copia de los títulos, en los que deberá constar el nombre y 
apellidos del aspirante y el número de horas; deberá constar, en todo caso, la denominación de curso, 
firma acreditativa y el sello del correspondiente.

En ningún caso se valorarán cursos que no guarden relación con la naturaleza del puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. Si en el título correspondiente al curso no se especifica el número de horas, 
no se valorará.

B.2. Titulación:
Se deberán presentar en el momento de presentar la solicitud los Títulos oficiales originales y copia 

de los estudios señalados en el apartado B.2.
Los méritos alegados y no justificados con la documentación acreditativa correspondiente especificada 

en las presentes bases no serán tenidos en cuenta por el Tribunal de Selección.
No se valorarán aquellos méritos o circunstancias que no hayan sido acreditados documentalmente 

por los aspirantes en el momento de la finalización de la presentación de solicitudes conforme a las 
citadas bases.

Los resultados de las distintas fases del proceso de concurso-oposición serán publicados en el portal 
de transparencia y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Ugena a efecto 
de poder presentar alegaciones dándose un plazo de 3 días hábiles.

OCTAVA. Calificación

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en 
la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición 
más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, 
será la puntuación final.

En caso de empate en la fase de concurso-oposición, se estará:
1. A la puntuación más alta obtenida en la fase de oposición
2. En caso de persistir el empate, se asignará a la mayor puntuación obtenida en la experiencia 

profesional de la fase de concurso.
3. En caso de persistir el empate, se asignará, a la mayor puntuación obtenida en Titulación de la fase 

de concurso.
4. En caso de persistir el empate, se procederá a sorteo publico entre los opositores que hayan 

incurrido en empate.

NOVENA. Relación de aprobados, acreditación de los requisitos exigidos y formalización del 
contrato

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización 
de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

PERIODO DE PRUEBA:
Se establece un periodo de prueba, de acuerdo con el artículo 14 del Estatuto de los trabajadores, 

aprobado por RDL 2/2015 de 23 de octubre, que se iniciará una vez el aspirante propuesto se haya 
incorporado al puesto de trabajo y cuya existencia y duración se reflejara en el correspondiente contrato 
de trabajo.

Las personas responsables de hacer el seguimiento del periodo de prueba tendrán que emitir informe 
valorando los ítems que a continuación se determinan: capacidad de trabajo y rendimiento profesional, 
el sentido de la responsabilidad y la eficiencia, el interés por el aprendizaje, la disposición y la iniciativa, 
la integración en el equipo de trabajo y la adecuación en sus relaciones internas y externas.

Este periodo de prueba forma parte del proceso selectivo y si alguna persona aspirante no lo superara, 
perderá todos los derechos derivados del proceso de selección, y se llamará en iguales condiciones a 
la persona que lo siga en la orden de puntuación, siempre que hayan superado el procedimiento de 
selección.

DÉCIMA. Constitución de la bolsa de trabajo

Se constituirá una bolsa de empleo con aquellas personas aspirantes que, sin haber superado el 
proceso selectivo, hubiesen superado, al menos, una prueba del mismo. A fin de que pueda ser utilizada 
en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a 
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(bajas por enfermedad, maternidad, periodo vacacional y circunstancias similares). La bolsa será ordenada 
según la puntuación obtenida.

1. El tribunal de selección confeccionará la bolsa, ordenada por la puntuación obtenida por los 
aspirantes.

2. En caso de empate se aplicará:
En caso de empate en la fase de concurso-oposición, se estará:
2.1. A la puntuación más alta obtenida en la fase de oposición
2.2. En caso de persistir el empate, se asignará a la mayor puntuación obtenida en la experiencia 

profesional de la fase de concurso.
2.3. En caso de persistir el empate, se asignará, a la mayor puntuación obtenida en Titulación de la 

fase de concurso.
2.4. En caso de persistir el empate, se procederá a sorteo publico entre los opositores que hayan 

incurrido en empate.
3. El Llamamiento podrá efectuarse por escrito o telefónicamente. Dejando constancia mediante 

diligencia emitida por funcionario competente.
El aspirante llamado acreditará ante la Administración, dentro del plazo de tres días hábiles el 

cumplimiento de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma se 

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación.

4. Toda persona inscrita en el proceso selectivo tendrá la obligación de aceptar el nombramiento que 
le sea ofertado, cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden que ocupe. El abandono 
injustificado del servicio, así como el rechazo al nombramiento o la no incorporación al puesto de trabajo 
conllevarán automáticamente, como penalización, la exclusión definitiva del proceso.

No obstante lo anterior, cuando sea ofertado un nombramiento a una persona que se encuentre en 
alguna de las circunstancias siguientes y esta no aceptase alegando alguna de las siguientes circunstancias, 
debidamente acreditadas, se podrá seleccionar a los siguientes de la lista, reservando el puesto del 
renunciante.

a) Enfermedad o disfrute de los permisos de paternidad o maternidad.
• Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal.
• Mantener una relación de empleo de carácter temporal.
Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones anteriormente descritas, o producida la 

extinción de la relación de empleo de carácter temporal, se deberá comunicar en el plazo máximo de 
tres días a la concejalía de personal del Ayuntamiento de Ugena, que hasta esa notificación mantendrá 
al candidato en situación de baja temporal. En el caso de que no procedan a la notificación en el plazo 
indicado el interesado resultará definitivamente excluido de la bolsa.

5. Si durante la prestación del servicio o antes del inicio de contrato, sin causa debidamente justificada, 
algún trabajador renunciase al contrato, causará baja definitiva en la bolsa de trabajo, y será sustituido 
por el siguiente candidato de la lista, sin ocupar ningún puesto en la bolsa.

6. Asimismo, perderá el derecho a reincorporarse a la bolsa de trabajo, el funcionario interino, al que 
se le extinga su relación por despido disciplinario, siendo sustituido por el candidato siguiente en la lista.

7. La bolsa tendrá carácter rotativo, no obstante y por necesidades del servicio, el orden de asignación 
de puestos se mantendrá por plazo de un año a contar desde la conclusión del primer nombramiento 
con el ayuntamiento, siempre que se mantenga una relación con el objeto del contrato inicial, en caso 
contrario tendrá carácter rotativo. Concluido el plazo de un año de reserva de puesto, la persona pasara 
al ultimo puesto de la bolsa.

Los nombramientos que se efectúan tendrán carácter temporal, extinguiéndose la relación de servicios 
cuando desaparezca la urgencia o necesidad que determinó la cobertura del puesto, y en todo caso 
cuando el puesto sea cubierto por el correspondiente trabajador de plantilla.

8. La bolsa tendrá una vigencia hasta que haya personal en ella. Dejando sin efecto las bolsas 
anteriormente constituidas y vigentes con el mismo fin.

9. Durante la vigencia de la bolsa de trabajo y cuando concurran circunstancias especiales, por las que 
no existan aspirantes disponibles, se podrá actualizar con nuevos candidatos siempre y cuando reúnan 
todos los requisitos establecidos en las bases, sirviendo como orden para las contrataciones la fecha de 
entrada de las nuevas solicitudes.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de 
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Instancia de Toledo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra demarcación 
territorial.

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

TEMARIO

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1.978: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos 
y deberes fundamentales: Título I de la Constitución española (excluido el capítulo tercero). Sus garantías.

Tema 2. Organización territorial del Estado en la Constitución: Las Comunidades Autónomas y las 
Entidades locales. El principio de autonomía local. (Título VIII de la Constitución Española).

Tema 3. Régimen local. El municipio: concepto y elementos, organización. Órganos necesarios. 
Competencias

Tema 4. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre 
de Prevención de Riesgos Laborales. Principios de la acción preventiva.

Tema 5. Medidas de igualdad en el empleo para la Administración General del Estado, según la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: Objeto y ámbito de 
aplicación (Título Preliminar). El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación (Título I).

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 6. Características diferenciales de la actividad física del agua. Fundamentos de hidrodinamica 
aplicados a las actividades acuáticas, Flotacion. Resistencias. La piscina. El material auxiliar.

Tema 7. Las especialidades deportivas de la natación. La natación.
Tema 8. Iniciación deportiva. Los estilos
Tema 9. Aprender a nadar. La supervivencia en el agua. Familiarizacion. Respiración. Flotacion. 

Propulsion.
Tema 10. Salvamento y scorrismo. Principios generales de actuacion ante un accidentado. Protocolo 

de actuacion según el Protocolo de actuacion en salvamento según el Consejo Europeo de Resucitacion 
ERC vigente.

Tema 11. Tecnica de control y traslado de victimas conscientes e inconsciente sin materai de rescate. 
Tecnica de control y traslado de victimas conscientes e inconsciente con tubo de rescate y con aro 
salvavidas.

Tema 12. Prevención y vigilancia en instalaciones acuáticas. Normas de seguridad, análisis de riesgos, 
prevención de accidentes y control del entorno acuático durante el servicio de vigilancia.

Tema 13. Principios del rescate acuático. Fases del rescate (entrada, aproximación, control, extracción 
y traslado), tipos de víctimas y técnicas básicas de intervención segura.

Tema 14. Primeros auxilios y RCP. Procedimientos de actuación ante emergencias, valoración inicial, 
soporte vital básico, uso del DEA y atención a víctimas de accidentes acuáticos.

Tema 15. Lesiones y emergencias acuáticas. Identificación, prevención y tratamiento inicial de lesiones 
frecuentes: cortes, calambres, hipotermia, ahogamiento, golpe de calor y traumatismos.

Tema 16. Legislación y ética profesional del socorrista. Responsabilidades legales, reglamentación 
de piscinas, actuación en emergencias y conducta ética del socorrista dentro de su labor profesional.

TEMARIO MONITOR / ENTRENADOR AUXILIAR DE NATACIÓN

Tema 17. Fundamentos de la natación. Historia y evolución del deporte, principios físicos del 
desplazamiento en el agua, estilos de natación y nociones básicas de flotación, respiración y propulsión.

Tema 18. Didáctica de la enseñanza acuática. Metodología de enseñanza, progresión del aprendizaje, 
planificación de sesiones y uso de recursos y materiales pedagógicos.

Tema 19. Psicopedagogía aplicada a la natación. Procesos de aprendizaje motor, motivación, manejo 
del miedo al agua y estrategias de comunicación efectiva con distintos tipos de alumnos.

Tema 20. Biomecánica y técnica de los estilos. Análisis del movimiento, eficiencia técnica, posición 
del cuerpo, coordinación de brazos y piernas, y errores más comunes en cada estilo.

Tema 21. Preparación física del nadador. Desarrollo de las capacidades físicas básicas, ejercicios en 
seco (“dryland”), calentamientos, estiramientos y principios del entrenamiento deportivo.

Tema 22. Seguridad e higiene en la piscina. Normas de seguridad, control de grupo, mantenimiento 
del entorno acuático, prevención de accidentes y buenas prácticas de higiene.
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Tema 23. Natación infantil y etapas de desarrollo. Características motrices y psicológicas por edades, 
metodología lúdica, progresión en la enseñanza y objetivos de la iniciación acuática.

Tema 24. Natación adaptada e inclusiva. Principios de inclusión, adaptaciones técnicas según la 
discapacidad, trabajo en grupos mixtos y actitud del monitor en entornos inclusivos.

Tema 25. Evaluación y control del progreso. Instrumentos de evaluación, registro del rendimiento 
técnico, seguimiento individualizado y planificación de mejoras.

Tema 26. Ética, comunicación y trabajo en equipo. Valores del deporte, comunicación con alumnos 
y padres, trabajo conjunto con el entrenador principal y desarrollo de la responsabilidad profesional.

ANEXO I
SOLICITUD

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
DE DOS PLAZAS DE MONITOR-SOCORRISTA A TIEMPO PARCIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, 

POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

DATOS DEL SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS
D.N.I./N.I.E.
DOMICILIO C.P.
TELÉFONOS
E-MAIL

 

COMPROMISOS:

Declara que reúne todos los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria de dos plazas de 
Monitor-Socorrista a tiempo parcial, personal laboral fijo.

Declara que no padece enfermedad o deficiencia física o psíquica para el ejercicio de las funciones 
propias del puesto de trabajo y que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el 
ejercicio de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o 
por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Declara la no inclusión en la base de datos del Registro Central de Delincuentes Sexuales (debiendo 
ser aportado posteriormente en el caso de ser seleccionado).

Declara que posee la capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las funciones de 
MONITOR SOCORRISTA A TIEMPO PARCIAL en el Ayuntamiento de Ugena y que no he sido separado 
o separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones o 
instituciones públicas, ni me hallo en situación de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas.

Acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos por las bases reguladoras.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

 Fotocopia del DNI. o N.I.E. del aspirante.
 Titulación académica de haber superado el titulo de acceso en la fecha de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes de participación. Titulos siguientes:
Poseer titulación mínima de Monitor de natación y socorrista acuatico. 
O título de TAFAD.
O título de CCAFYD O equivalente.
 Cursos de formación.
 Titulaciones académicas.
 Certificado con la acreditación de la experiencia profesional alegada.
 Vida laboral.
 Ingreso de la tasa por derecho a examen.
La tasa por el proceso selectivo se fija en 50,00 €. El pago de dicha tasa se efectuará mediante ingreso 

o transferencia bancaria en la cuenta del Ayuntamiento de Ugena con el IBAN: ES53 3081 0184 4010 9933 
5729.

–Tendrán una reducción del 50 % de la tasa, las personas con discapacidad igual o superior al 33%, 
que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por la 
Dirección General de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finalización 
del plazo de presentación de las solicitudes.

–Tendrán una reducción del 50 % de la tasa:
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 a) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, de al menos tres meses 
anterior a la fecha de convocatoria.

b) Certificado de no haber rechazado ofertas de empleo, ni participar en iniciativas formativas o de 
reinserción laboral.

c) Certificado de no percibir rentas mensuales superiores al salario interprofesional.
d) Estas condiciones se acreditarán por medio de certificaciones emitidos por la administración 

competente en el momento de la solicitud.
Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumulativo, por lo cual, en supuestos de 

concurrencia de diversas causas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios citados, el 
interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el supuesto de que el interesado no ejercitara la opción 
anterior, se procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decreciente en el que se encuentre 
debidamente justificado o resulte más favorable al interesado.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantías digitales, declara conocer que los datos de carácter personal que ha suministrado 
serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad 
del Ayuntamiento de Ugena como titular del fichero, teniendo derecho en todo caso a exigir el acceso, 
rectificación, cancelación, limitación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este 
ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://ugena.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Toledo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

Ugena, 14 de noviembre de 2025.–El Alcalde, Félix Gallego García.
N.º I.-5692
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